
1

¿Respecto al pago de consumo de agua en 

estado moroso es procedente suspender el 

servicio por adeudar más de dos años?.

Ninguna

La respuesta fué realizada en el evento "Gracias estimado Ángel 

por su pregunta.

La Constitución y la Ley de Recursos Hídricos, Usos y 

Aprovechamiento del Agua señala que por ningún motivo se 

puede suspender el servicio de agua potable para consumo 

humano. No obstante, las Organizaciones Comunitarias (Juntas 

de Agua), de acuerdo a su normativa interna, si pueden regular 

el caudal."

2

¿Cuáles son las competencias del GAD 

Provincial, CGA y el Ministerio del Ambiente 

en temas de tala?.

Ninguna

La respuesta fué realizada en el evento  "..Estimado Jaime. En 

zonas urbanas, la tala de árboles y el aprovechamiento forestal 

están regulados por el Ministerio del Ambiente, Agua y 

Transición Ecológica, en conjunto con los GAD Municipales que 

están acreditados como Autoridades Ambientales de Aplicación 

Responsable. El MAATE a su vez, también coordina con el 

Ministerio de Agricultura. Se requiere autorización para la tala, 

incluso en propiedades privadas, y se deben seguir directrices 

específicas para la gestión del arbolado urbano. 

Adicionalmente, el MAATE emite permisos para el 

aprovechamiento forestal sostenible, específicamente a través 

de licencias de aprovechamiento forestal. Estas licencias son 

autorizaciones para aprovechar los bosques, ya sean públicos 

o privados, con el objetivo de promover el manejo forestal 

sostenible. De igual manera, el MAATE emite una guía para la 

movilización legal de la madera."

3

Incrementar personal técnico operativo para 

dar mayor agilidad a los trámites, 

especialmente en Calidad Ambiental y de 

esta manera incrementar el porcentaje de 

cumplimiento de los retos del Plan Nacional 

de esta Cartera de Estado.

Remitir un informe con  los 

trámites retrazados de las 

Unidades de Calidad Ambiental y 

Recursos Híidricos a  las 

autoridades  de Planta Central, 

con  la finalidad de que se asignen 

recursos para la contratación de 

personal técnico-jurídico.

Director Zonal Agosto de 2025 N.- de memorando 1

Que no se asigne recursos 

de Planta Central o del 

Ministerio de Finanzas

Gran cantidad de casos 

represados en las unidades 

de Calidad Ambiental y 

Recursos Hídricos

4

El MAATE si ayuda con un valor económico 

para las Juntas Administradoras de Agua 

Potable para diferentes obras o estudios 

para mejorar las infraestructuras. Si la 

respuesta es SI: cómo se puede aplicar. Si la 

respuesta es NO: cómo ayudar o se puede 

ayudar con diseños.

Ninguna

La respuesta fué realizada en el evento  "Estimado Wilson, 

respondiendo a su pregunta. La Ley Orgánica de Recursos 

Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, dota de 

autonomía en la gestión, administración y prestación del 

servicio de agua a las Organizaciones Comunitarias del Agua 

que obtienen personería jurídica. El MAATE no les asigna 

presupuesto para estudios, diseños e infraestructura.

Las Organizaciones Comunitarias que requieran el soporte 

económico y asistencia técnica para estudios y diseños pueden 

de acuerdo a la normativa, acudir a las instancias Municipales, 

que tienen la competencia de la dotación del servicio de agua 

potable."

5
¿Solicito que se facilite la Viabilidad Técnica 

para la construcción de los proyectos?. 
Ninguna

Que los Directivos no realicen 

las gestiones pertinentes

La respuesta fué realizada en el evento  ".. estimado Guido, 

gracias por estar presente en la Rendición de Cuentas de la 

Dirección Zonal 6 del MAATE. La Junta de Riego Gualleturo de 

la provincia de Cañar está elaborando  un proyecto para la 

construcción de reservorios. Ellos están reuniendo la 

documentación que contempla la Ley de Recursos Hídricos 

para presentar en el Ministerio y se pueda emitir la viabilidad 

Técnica. 

Hemos indicado a los directivos de la Junta de Riego Gualleturo 

que la petición con los requisitos deben ser presentados en las 

oficinas de la Dirección Zonal 6 para que se les pueda dar la 

atención correspondiente" . Luego que la Junta presente la 

petición  se realizará el plan de trabajo correspondiente:

OCTUBRE 
NOVIEMBR

E

NRO. ALERTASACCIÓN A REALIZAR

RESPONSABLES DEL 

ENTREGABLE / 

ACTIVIDAD

OBSERVACIÓNRIESGOS
JULIO AGOSTO

SEPTIEMB

RE
DICIEMBRE

RENDICIÓN DE CUENTAS 2024

APORTE CIUDADANO INDICADOR

PLAN DE TRABAJO 2025

PROGRAMA DE REPARACIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 

FECHA DE 

CUMPLIMIENTO DEL 

APORTE CIUDADANO



OCTUBRE 
NOVIEMBR

E

NRO. ALERTASACCIÓN A REALIZAR

RESPONSABLES DEL 

ENTREGABLE / 

ACTIVIDAD

OBSERVACIÓNRIESGOS
JULIO AGOSTO

SEPTIEMB

RE
DICIEMBRE

APORTE CIUDADANO INDICADOR

FECHA DE 

CUMPLIMIENTO DEL 

APORTE CIUDADANO

6

¿Se puede construir una Reserva de Agua en 

un Parque Nacional y al ser posible qué 

pasos se debe seguir ya que serviría en 

beneficio social?.

Ninguna

La respuesta fué realizada en el evento  "...Gracias estimado por 

su pregunta. Para este caso, se tiene que presentar el proyecto 

en las oficinas de la DZ6 del Ministerio del Ambiente, Agua y 

Transición Ecológica (MAATE) para que el área técnica tanto 

de Recursos Hídricos como de la parte Ambiental, haga una 

revisión y le pueda orientar respecto a si es viable o no, y le 

informen sobre los requisitos que debe presentar. El MAATE es 

el ente rector en la gestión de áreas protegidas y debe evaluar 

cuidadosamente la viabilidad de cualquier proyecto que pueda 

impactar estas zonas protegidas, ecosistemas y los 

componentes de flora y fauna.  Luego  presentada la petición  se 

realizará el plan de trabajo correspondiente:

Responsabilidad Nombres /Cargo Fecha Firma Electrónica

Elaborado por
Elizabethj Escandón / Analista de 
Planificación.

14 julio de 2025

Revisado por
Sandra Cañizares  / Analista 

Administrativo Financiera
14 julio de 2025

Aprobado por Marcelo Avila   / Director Zonal 14 julio de 2025
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